
  

CONSTANCIA: Cartago V., 29 de octubre de 2020 A Despacho de la señora 

juez con memorial de nulidad del señor BERNARDO JARAMILLO GOMEZ, a 

través de apoderado judicial.  Sírvase proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  
Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD 

RADICADO: 2017-00017-00 
PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LYDA RAMOS RIAÑO 
DEMANDADOS: MELBA RAMOS RIAÑO 

   BERNARDO JARAMILLO GOMEZ 

PERSONAS INDETERMINADAS 
AUTO:    2419 

 

 

Del incidente de nulidad promovido por el señor BERNARDO JARAMILLO 

GOMEZ, córrase traslado a la parte por el término de tres (3) días. (conc. 

art. 129 inc.3 CGP) 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

edbfe5afb09411e18c8bfbae294268bc2b3497cde4ca7728e0db6c928
d395cf5 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 30 DE OCTUBRE DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


